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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de los vehículos auto-
móviles de este término sujetos a Pa-
tente Nacional en sus clases A, B y C
para el ario próximo de 1934, quedan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, durante el cual podrán
ser examinados por los contribuyen-
tes en ellos comprendidos y presen-
tarse contra los mismos las reclama-
ciones que estimen oportunas

Encinas Reales 11 de Octubre de
1933.—Pedro Reina.
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Núm. 4.708

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula de Industria y Comercio
de este término para el próximo ario
de 1934, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para
que los contribuyentes en ella com-
prendidos puedan examinarla y adu-
cir contra la misma las reclamacio-
nes que a su derecho convengan.

Encinas Reales 11 de Octubre de
1933.—Pedro Reina.

VILLA DEL RIO

Circular núm. 4.811

Habiéndose omitido en la Circular
de este Gobierno número 4.757 publi-
cada en el BOLETIN OFICIAL correspon-
diente al día 17 del actual el fijar los
días de validez de las guías para cir-
culación de aceituna a que se refiere
el párrafo segundo de la misma y sub-
sanando la expresada omisión se ha-
ce público que el plazo de duración
de las citadas guías será de ocho días
contados desde su expedición.

Lo que se pone en conocimiento de
las autoridades, agentes dependientes
de mi autoridad y personas interesa-
das en el servicio a que en aquella
circular se alude.

Córdoba 18 de Octubre de 1933.—
El Gobernador civil, VALERIANO DÍAZ
ARIAS.

..j

rán comparecer don Jacinto Olmo y 	 ENCINAS REALES
Olmo y don Antonio Aguilera Serra-
no, para celebrar juicio en primera 	 Núm. 4.708
convocatoria, seguido a instancia del
citado Olmo y Olmo, con domicilio en
Castillo Locubín, provincia de Jaén,
por reclamación de cantidad, el que
se celebrará en el domicilio de este
Jurado Mixto del Trabajo Rural (Mon-
temayor numero 2) el próximo día 26
de Octubre, a las diez de la mañana.

Córdoba 14 de Octubre de 1933.—
El Secretario, (. Rodríguez.—Visto
bueno.—E1 Vice-presidente, M. Lan-
drove.

Ayuntamientos
Núm. 4.709

iAprobado por la Comision munici-

Jurado Mixto del Trabajo Rural

Núm. 4.708

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón del Registro Fiscal de edi-
ficios y solares de este término muni-
cipal para el próximo ario de 1934,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días, para que los con-
tribuyentes en él comprendidos pue-
dan examinarlo y presentar contra el
mismo las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Encinas Reales 11 de Octubre de
1933.—Pedro Reina.
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CARCABLTEY

Núm. 4.667
Don José María Martos Caracuel, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que propuesto por

la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento un suplemento de cré-
dito en el presupuesto ordinario del
corriente ejercicio de 1933, con cargo
al superavit resultante de la liquida-
ción del presupuesto de 1932, queda
expuesto al publico en esta Secreta-
ría municipal por término de 15 días
en cumplimienio y a los efectos del
artículo 12 del Reglamento de Hacien-
da municipal de 23 de Agosto de
1924.

Carcabuey 11 de Octubre de 1933.

--José Maria Martos.

pal de Hicienda el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corrien-
te ario para la formación del proyec-
to de presupuesto a regir en el próxi-
mo ario 1934, juntamente con las cer-

, tificaciones y memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estará expuesto al público di-
cho documento en la Secretaría mil-

' nicipal por termino de ocho días, en
. que podrá ser examinado por cuan-

tos lo deseen.
En el citado período y otros ocho

días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades

, interesadas.1

Núm. 4.732

Ante la imposibilidad de hacer lle-
gar a poder de los interesados las co-
rrespondientes citaciones, a tenor de
lo que dispone el artículo 269 de la
Ley de Enj uiciamiento civil, se hace
Publico, para que llegue a conoci-
miento de los interesados, que debe-

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación qu( deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

FUERA de

Un mes.. 	 .

CORDOBA

PESETAS

. 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . • 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario 	 . 	 . • 40 Un ario. 	 . 	 . • . 	 50

PAGO ADEL,ANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

1
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Don Antonio Vigara Regidor, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la matrícula in-

dustrial de este pueblo, para el ario
1934, queda expnesta al público, por
término de 15 días, a contar del si-

guiente al en que aparezca este edicto

en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Villa del Rio a 13 de Octubre de
1933.—E1 Alcalde, Pedro Delgado.

Núm. 4.710

Propuestas por la Comisión de Ha-
cienda varias transferencias de crédi-
to dentro del presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formu-
lerse reclamaciones ante el Ayunta-
miento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Villa del Rio a 13 de Octubre de
1933.—El Alcalde, Pedro Delgado.

.tn bRNAN-NUÑEZ

Núm. 4.711

Don Antonio Romero Romero, Alcal-
de de este Ayuntamiento de Fer-
nán-Núñez.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia, en sesión de
siete del actual, acordo aprobar pro-
visionalmente las cuentas municipa-
les correspondientes al ejercicio de
1932.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de dicho acuerdo, para gene-
ral conocimiento.

Fercán Núñez a 10 de Octubre de
1933.—Al Alcalde, Antonio Romero.

BAENA

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.729

Don Isidoro Barbancho López, Presi-
dente de la Junta del Repartimiento
general de utilidades de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que habiendo termi-

nado sus operaciones evaluatorias
las Comisiones nombradas al efecto
y en cumplimiento del artículo 510 del
Estatuto municipal, se , xponen al pú-
blico los documentos correspondien-
tes durante el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el siguiente en que
aparezca este edicto en el BOLETIN

OFICIAL en una de las Oficinas de este
Ayuntamiento, para que puedan ser
examinados y formular las reclama-
ciones que a su derecho estimen per-
tinentes.

Hinojosa del Duque a 13 de Octu-
bre de 1933.—Isidoro Barbancho.

RUTE

Núm. 4 734

Don José María Gómez de Aranda y
Roldán, Primer Teniente en fun-
ciones de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta ville.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
Industrial y de Comercio para el pró-
ximo ejercicio de 1934, queda expues-
ta al público en esta Secretaría muni-
cipal, por término de 15 días hábiles,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca publicado este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, con
el fin de que pueda ser examinada
por los interesados y formulen las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes.

Rute 14 de Octubre de 1933.—José
María Gómez Aranda.

Núm. 4.735

procedentes, con la advertencia que
no será atendida ninguna que se pre-
sente transcurrido dicho plazo.

Doña Mencía a 12 de Octubre de
1933.—F. Ortiz Gán.

Núm. 4.736

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1934, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, a fin de que du-
rante dicho plazo puedan los intere-
sados examinarla y producir con mo-
tivo de la misma cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente, en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera del
expresado término.

Doña Mencía a 14 de Octubre de
1933.—El Alcalde, F. Ortiz Gan.

Núm. 4.737

Terminado el padrón de los edifi-
cios y solares de este término, forma-
do para el próximo ejercicio de 1934,
queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días, a contar desde
el siguiente al de la fecha de su inser-
ción en ei BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia a los efectos de reclamación,
finido el Lual no podrá ser admitida
ninguna.

Doña Mencía a 14 de Octubre de
1933.—E1 Alcalde, F. Ortiz Gan.

VILLANUEVA D1uT4 DUQUE

Núm. 4.738

a fin de que pueda ser examinada y
presentar en su caso las reclamacio-
nes que se crean oportunas.

Belalcázar 14 de Octubre de 1933.—
El Alcalde, Antonio Vigara.

POSADAS

Núm. 4.740

Don Rafael Matencío Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminada la con-

fección del padrón del Registro fiscal
de edificios y solares de este término,
correspondiente al próximo ejercicio
de 1934, queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por un plazo de diez días, contados
desde el de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pudiendo los interesados durante in-
dicado plazo presentar contra el mis-
mo las reclamaciones procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Posadas 14 de Octubre de 1933.—
R. Matencio.

LUQUE

Núm. 4.741

Desconociéndose el paradero o do-
micilio actual de los herederos de
don Fernando Lara Arcas, dueño que
fue de la casa número 5 de la calle
Enrique de las Morenas, convertida
en solar posteriormente a causa del
derribo de que tuvo que ser objeto
por el Ayuntamiento a causa de su
estado ruinoso, conforme a lo previs-
to en las vigentes Ordenanzas muni-
cipales, y efectuada la liquidación fi-
nal de los gastos realizados por di-
cha Corporación para hacerse pago
con la enagenación de que fué objeto
para ello dicho solar, en cuya liqui-
dación ha quedado un sobrante a dis-
posición de citados herederos de sie-

- te pesetas veinticuatro céntimos, se
les requiere por medio del presente
para que en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la inserción del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, comparezcan con el documento
que así les acredite como tales en la
Depositaría de este Concejo, al efec-

to de que puedan percibir la cantidad

de referencia.
Baena 13 de Octubre de 1933.—El

Alcalde, M. Pérez Morales.

Núm. 4.712 	 1 	 DOÑA MENCIA

Don Francisco Ortiz Gán, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Comisión Gestora de este Ayunta-
miento de mi presidencia, en sesion
de veintitrés y treinta del próximo pa-
sado mes de Septiembre, contratar
por tiempo de cuatro años la cobran-
zo de los arbitrios sobre el consumo
de bebidas espirituosas, consumo de
carnes de todas clases y el de Pesas
y Medidas y de los derechos y tasas
sobre servicios de Matadero, ocupa-
ción de la vía pública e industrias ca-
llejeras y ambulantes, en una sola su-
basta pública y por el precio global
de cincuenta mil quinientas pesetas
(50.500), se anuncia al público a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales de 2 de Julio de
1924, a fin ce que durante el plazo de

cinco días siguientes al de la publica-

ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
"( vincia de este edicto, puedan presen-

tarse las reclamaciones que estimen

Don José Rubio López, ' Funcionario
del Cuerpo general de Administra-
ción de la Hacienda pública, comi-
sionado por el Iltmo. Sr. Delegado
de Hacienda de la provincia para
la dirección y confección del Re-
partimiento general de utilidades,
de este término municipal.
Hago saber: Que terminada la con-

fección del Repartimiento general de
utilidades para que fui comisionado
por el Mimo. Sr. Delegado de Hacien-
da de la provincia, queda éste expues-
to al público durante el plazo de 15
días hábiles a tenor de lo que dispo-
ne el artículo 510 del Estatuto muni-
cipal, transcurridos los cuales y tres
más sin que los contribuyentes hubie-
ren presentado reclamación alguna,
serán ejecutivas las cuotas asignadas
a cada uno de ellos.

Villanueva del Duque a 14 de Oc-

tubre de 1933.—José Rubio López.

BELALCAZAR

Núm. 4.739

Don Eloy Jiménez Media villa, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es
ta población.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones o matrículas de vehícu
los automóviles de este Municipio
sujetos al impuesta de Patente Nacio
nal para el próximo ario de 1934, que
dan expuestos al público en la Secre
tara de este Ayuntamiento, durante
los quince primeros días del mes de
Octubre, admitiendo en los siguientes
quince días cuantas reclamaciones se
formulen contra ellos.

Lo que en cumplimiento del artículo
36 del Reglamento de 28 de junio de
1927, se hace público para general
conocimiento.

Luque 30 de Septiembre de 1933.-
Eloy Jiménez Mediavilla.

Núm. 4.742

Don Eloy Jiménez Mediaviila, Alcall
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia un
suplemento de crédito de 1.000 pese-
tas al capítulo 8.°, artículo 3. 0, parti-

da 2. a , o sea, para auxilios de lac-
tancia y benéficos para limosnas, rne•

chante el exceso resultante y sin apli-
cación de los ingresos sobre los pa-
gos del último presupuesto y ejercicio
liquidado, lo que ha sido determinado

con caracter de inmediata ejecución,
como comprendido en el último anal'.
tado del artículo 12 del Reglamento
de Hacienda municipa l ; se hace públi-

co a efectos de reclamacione s para

ante el Ilustrísimo señor Delega do de

Hacienda de la provincia, las que
su caso, lo serán en término de 15
días a contar desde el siguiente de

ser inserto el presente en el Boals
OFIcIAL de la provincia, según esta

prevenido:
Luque a 10 Octubre de 1933.—E101

Jiménez Mediavilla.

Ministerio de Cultura 2024
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Don Germán Ruiz Maya, Juez de
Instrucción dei Distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de su agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ña, que el día 8 dei actual fueron sus-
traidas a don Cristóba l Prado Urbano
y don Francisco Méndez, vecinos de
Castro del Río, dei, sitio conocido por
"Cisneros", de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y las caballerías, de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a once de Octu-
bre de mil. novecientos treinta y tres.
—Germán Ruiz Maya.—El Secreta-
rio P. D., José Barbudo.

Reseña
Una yegua torda, con rastra de una

muleta, castaña oscura, hierro A. P.
en -el anca derecha y el número ocho
en la paletilla izquierda, y la rastra
sin hierro ni seña l alguna.

Una burra rucia, criando, hierro
el mismo que la anterior, de ocho
arios.

Otra rucha rucia, lara, de cuatro
arios de edad:

Un rucho rucio claro, de dos arios.
Otra rucha rucia, oscura, de dos

años.
Una muleta mamona, pelo el mis-

mo que la anterior, los burros con el
mismo hierro que la yegua.

Otra yegua castaña de seis años,
auca derecha 5r" une. I& 418,14-

Don Francisco Rojas López, Alcalde
Presidente del Ilustrísimo Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado en prin-

cipio por la Corporación, en sesión
celebrada el 11 del actual, un expe-
diente de suplemento de crédito por
medio de transferencia dentro del
presupuesto municipal ordinario en
curso, propuesto por la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento de
conformidad con los preceptos del ar-
tículo 11 del Reglamento de Hacienda
municipal de 23 de Agosto de 1924,
queda expuesto al público citado ex-
pediente por el plazo de quince días
hábiles que preceptua el artículo 12
del mismo, para que, dnrante referi-
do plazo, puedan formularse recla-
maciones ante el Ilustrísimo. Ayun-
tamiento.

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento y
efectos.

Cabra 13 de Octubre de 1933.—
Francisco Rojas.—Por mandado de
S. S. a el oficial mayor en funciones
de Secretario, Francisco Aranda.

LUCENA

Núm. 4.744 bis

Don Vicente Mdjón-Cabeza y Fuerte,
Abogado, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que según manifiesta

de oficio a esta Alcaldía el Coman-
dante del puesto de la Guardia civil
de Rute y en virtud de comparecencia
ante el mismo del vecino de Encinas
Reales José Moyano Roda, ha sido
hallada por éste al parecer sin dueño
'COnocido y en cortijo titulado «Porta-
les», del térrnino municipal de esta
iciudad de Lucena, la caballería cuyas
serias se consignan a continuación.

. Yegua de unos 14 arios, castaña
muy oscura, 1'47 alzada, hierros Fé-
nix V-2 confuso paletilla izquierda,
Mundial en la derecha y otro confuso,
lucera calzada pié izquierdo y armi-
fiada del derecho.

Lo que hago público por medio del
presente para conocimiento general y
reclamación de dicho semoviente, de
aquellas >personas que acrediten ser
s'u dueño.

Lucena 11 de Octúbre de 1933.—

Vicente Man jón.

dOliDOBA

Núm. '4.782

Se advierte a las personas intere-
sadas' en las oposiciones-a plazas de
Médicos de la 'Beneficencia munici-
pal domiciliaria que, por error, la nu-
meración de los artículos del Código
Penal que figura en !a Sección quinta
y epfgrafes 5.°, 6.° y 7.° del progrc ma

-inserto en la convocatoria aparecida
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia número 172 correspondiente al
jueves 20 del pasado mes de Julio,

CORDOBA

Núm. 4.679
El Sr. Juez de Instrucción del Dis-

trito de la Izquierda de esta capital
en providencia de hoy dictada en el
sumario que se sigue bajo el número
495 del ario actua l por hurto de aves
en la finca las Arcas de este término
de la propiedad del vecino de ésta
clon José Riobóo, ha mandado ci-
tar por medio de la presente que se
insertará en el "Boletín Oficia l" de es-
ta provincia a un tal Miguel Alcaide
Naranjo, cuyas demás circunstancias
se ignoran, que ha vivido en la calle
Navas de Tolosa número 9, de esta
ciudad, para que dentro del plazo de
cinco días comparezca ante este Juz-
gado sito en la calle G-óngora sin nú-
mero, Con el fin de recibirle declara-
ción eti referido sumario, apercibido
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba a 11 de Octubre de 1933.
—El Secretario Judicial, Antonio
Díaz.

Núm. 4.680
El Sr. Juez de Instrucción del Dis-

trito de la Izquierda de esta ciudad.
en providencia de hoy dictada en el
sumario que se instruye bajo el nú-
mero 477 del ario actual, por hurto de
cristales de roca a doña Dolores Mo-
lina Pastor, de su establecimiento de
óptica, sito en la calle Duque de Hor-
riachue los, número 14 de esta ciu-
dad, ha mandado citar por medio de
la presente que se insertará en el "Bo-
letín Oficial" de esta provincia, a un
betunero cuyo nombre y demás cir-
cunstancias se ignoran, que suele
frecuentar un bar existente en expre-
sada calle, próximo al establecimien-
to de comestib les del Sr. Ortega y
que según la doña Dolores vió huir a
tres muchachos que salían de su es-
tablecimiento con mencionados cris-
tales, para que dentro del plazo de
cinco días, comparezca ante este Juz-
gado sito en la calle de Góngora sin
número con el fin de que preste de-
claración en referido sumario, aper-
cibiéndole de que si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Córdoba a 11 de *Octubre de 1933.
—El Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 4.681

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
Instrucción del Distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorbo,,y , requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de su agentes a la busca
de la caballería que al' fina l se rese-
ña que el -día 7 del actual fué sustrai-
da a don Antonio Romero García, ve-
cino de Fernán-Núñez, del sitio Cuar-
to Nuevo Cortijo, de este partido, y
a la captura y conducción a esta Cár-
cel corno detenido, del autor o auto-
res del hecho, y la caballería de ser
encontrada la pondrán a mi disposi-

-eihni con la persona:epertionaa en zum

poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a once de Octu-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Germán Ruiz Maya. El Secreta-
rio P. D., Leopo l do Romero.

Reseña
Mulo capón, de dos arios. 1'40 de

alzada, negro, hierro en espaldilla
derecha y bociclaro.

Núm. 4.682

lla izquierda; con rastra de una mule-
ta, de siete meses con la letra M. en
la paletilla izquierda.

Las siete primeras caballerías per-
tenecen a don Cristóba l Prado y las
dos últimas a don Francisco Méndez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.684

Don Rafae l González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes
de la policía judicia l , dispongan se
proceda a la busca de l as caballerías
que ai xinai , se reseñarán, propias de
Alfonso Serrano Navajas, vecino de,1
esta villa, y que fueron sustraidas en
la noche del veintinueve al treinta
del próximo pasado mes de Septiem-
bre, de los terrenos del Cortijo "Gar-
habidas se pondrán a disposición dé
habido se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o per-
sonas en cuyo poder se halle, si no
acredita su legítima adquisición; pro_
cediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho ,que
mismo modo se pondrá a disposición
de este dicho Juzgado, y en el Depó-
sito municipal, de este partido.

Dado en Castro del Río a seis de
Octubre de mil novecientos treinta y
tres.—Rafae l G. de Lara.—Por man-
dado del señor Juez, F. Mármol.

Reseña
Una burra de cinco arios, 1'35 de

alzada, rucia, españo la, azulilla, hie-
rro S. en nariz y el número 12, tabla
cuello izquierdo y el de la Compañía
Fénix Agrícola V. número 15 en an-
ca izquierda.

Otra de igual edad, 1'34 de alzada,
rucia, con un lunar negro en antebra-
zo izquierdo, hierros V. N. anca de-
recha V. doce anca izquierda y el de
la Compañía Fénix Agrícola, V. 15
anca izquierda.

Otra de 3 arios, 1'34 alzada, rucia,
serias particulares lunanca del iz-
quierdo, hierros S. en la nariz y el
de la Compañía Fénix Agrícola en el
anca izquierda, letra V. núm. 15.

Núm. 4.685

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes
de la policía judicia l , dispongan se
proceda a la busca de la caballería
que al final se reseñará, propia de
don Eduardo Pérez Adrián, vecino de
Espejo y que fué sustraida en la no-
che del siete del corriente, de los te-
rrenos de l Cortijo denominado "Ca-
bezo" de este término y siendo habi-
do se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder se halle, si no acredita
su legítima adquisición; procedién-
dose también a la busca del autor o
autores del, hecho, que de l mismo mo-
do se pondrá a disposición de este
dicho Juzgado, y en la cárcel de este
partido.

Dado en Castro del Rio a nueve de
Octubre de mil novecientos treinta y
tres.—Rafael G. de Lara.—Por man-
dado del, señor Juez, Manuel Saravia.

- Reseña
Mula de tres a cuatro años de edad,

de 1'39 de alzada, capa mohina. raza
españo l a, marca HP. enlazadas nalga
derecha, rusa bocinegra hierro Fénix
Agrícola 31.-15 nalga izquierda.

CABRA

Núm. 4.744

¡ fueron tomados, equivocadamente,

1

 del Código penal que regía el ario
1929, siendo así que debieron tomarse
y debe entenderse, del Código Per.al

1 vigente en la actualidad, o sean los
artículos 431 (violación), 437 (es ( u-
pro) y 462 y siguientes (suposición
de partos).

JUZGADOS
Don Germán Ruiz Maya, Juez de

Instrucción del Distrito de la De-
recha de esta capital.
Porel presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de su agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 8 del actual, fue sus-
traída a don Antonio Romero Muñoz,
vecino de Espejo del Cortijo "La Zar-
za", de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel como de-
tenidos del autor o autores del, hecho
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a once de Octu-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Germán Ruiz Maya.—E1 Secreta-
rio P. D., José Barbudo.

Reseña
Caballo capón, cinco arios, alzada

1'54, tordo vinoso, raza Española
marca A. R. nalga derecha, señas
particulares blanco lomo, asegurado
Fénix Agríco la, llevando este segu-
ro nalga izquierda y debajo letra
V-15.

Núm. 4.683
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Núm. 4.686

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta .
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de las aves y
efectos sustraidos que al final se rese-
ñarán, propios de Antonio Cordón .
Martínez, vecino de esta y que fueron
sustraidos en la noche del 4 al 5 del
actual, a la izquierda del camino de
Cañete de este término a unos cinco
kilómetros de esta villa y siendo ha-
bido se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder se halle, si no acredi-
ta su legítima adquisición; procedién-
dose también a la busca del autor o
autores del hecho, que del mismo mo-
do se pondrá a disposición de este
dicho Juzgado, y en la cárcel de este
partido.

Dado en Castro del Río a ocho de
Octubre de mil novecientos treinta y
tres.—Rafael G. de Lara.—Por man-
dado del señor Juez, Manuel Saravia.

Reseña
Dos pavas grandes, seis pavos

también grandes, seis pollos, un láligo
de castón, un sombrero mascota, una
boquera de un bozal, unos leguis de
campo de color.

BAENA

Núm. 4.688

Núm. 4.689

POZOBLANCO

Núm. 4.675

LUCENA

Núm. 4.758

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentísimo señor Presidente de la
República española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de una yegua
de doce arios, castaña, alzada l'51,
hierro A. R., lucera, na l ga izquierda,
calzada pie, armiriada, crin negra,
V-12 Fénix espaldilla derecha. Un
muleto cuatro meses, rojo claro, A. R.
nalga derecha. Una mula roja con el
mismo hierro y misma edad que la
anterior, hurtadas la noche del cinco
al seis del actual, del sitio conocido
por La Cumbre, de este término, de la
propiedad de Andrés Ruiz Ordóñez,
así como a la detención de las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima procedencia,
poniéndolos a mi disposición unos y
otros, caso de ser habidos, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo bajo el número 127 del año
actual.

Dado en Baena a 9 de Octubre de
1933.—Bernabé Andrés Pérez jimi•
nez.—El Secretario judicial, Firma
ilegible.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en el ramo de

responsabilidad civil, dimanante del
sumario que se siguió en este Juzgado
bajo el número siete del año mil no-
vecientos treinta y uno, sobre ame-
nazas a los agentes de la autoridad
contra Benito García Ocaña se cm-
bt, rgó como de la propiedad del mis-

mo para responder a las responsabi-
lidades pecuniarias que en definitiva
pudieran declararse pertinentes, el
inmueble siguiente:

Una haza situada al paraje Cuesta
de Rojitas, de este término, de cabida
sesenta y un áreas y veintiuna cen-
tiáreas, que linda con otra de Sebas-
tián de la Moneda, Francisco Moreno
y Antonio Candil y cuyo inmueble ha
sido valorado en quinientas pesetas.

Por providencia de esta fecha he
acordado sacar por cuarta y última
vez, por no haber sido publicado en
el BOLETIN OFICIAL con la antelación
debida, el edicto en que se anunciaba
para este día, sin sujeción a tipo a
pública subasta la finca descri f a an-
teriormente, señalándose para que
tenga lugar el remate el día veintitrés
del próximo mes de Noviembre, a las
doce horas, haciéndose constar que
el título de dicho inmueble ha sido
extraviado según manifestación del
rematado; que los licitadores habrán
de consign,ir previamente en la mesa
judicial el diez por ciento del tipo que
sirve para esta subasta y que el re-
mate puede ser a calidad de ceder.

Lo que se hace público por medio
del presente para cuantas personas
estimen conveniente ha•er licitacio-
nes.

Dado en Baena a 9 de Octubre de
1933.—B(rnabé Andrés Pérez Jimé-
nez.—E1 Secretario judicial, Firma
ilegible.

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a ios agentes
de ,a policía judicia: practiquen dili-
gencias en la busca de una mula, que
en Mayo de 1931 tenía ocho arios y
medio, 1'52 de a lzada, castaña encen-
dida, raza espario.a, raya cruzada en
el anca izquierda y el hierro del Fé-
nix Agrícola V-2 muslo izquierdo.
Mula de cuatro meses, 1,21 de alzada,
castaña, raa española, orbibociclara,
raya cruzada y axil() bragada y el
Fénix Agrícola V-2 muslo izquierdo.

Potro castaño claro, quince meses,
patarbo y manarbo de una mano y
menos de talla, lucero corrido, - y
Un mu.o de 17 arios, menos de talla.
castaño claro, raya de mulo cruzada
y el hierro Fénix Agrícola V-2 muslo
izquierdo; hurtadas la noche del 5
al 6 del actual, del sitio Collado del
Nebrar, término de esta ciudad a los
vecinos de la misma Rudesinda Ruiz
Redondo y Antonio Ramírez Cabello
y de ser habidos sean puestas a mi
disposición y asimismo en l a Prisión
preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 9 de Oc-
tubre de 1933.—Gregorio Prados.—
El Secretario, Miguel Orellana.

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que eu este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos ejecutivos por
el procedimiento judicial sumario de
la Ley Hipotecaria, a instancia de
don Pedro Galisteo Pérez, de estos
vecinos, representado por el Procu-
rador don Francisco Manjón Cabeza,
contra don Felipe Solís Villechenous,
que lo es de Cabra, sobre cobro de
cantidad de pesetas en los cuales a
instancia del actor y por providencia
del día de hoy, se ha mandado sacar
a pública subasta para su venta por
el término de veinte días, la finca es-
pecialmente hipotecada a favor del
actor, cuya descripción es como si-
gue:

Un caserío formado en su parte
obrada por un cuadrilátero de vein-
ticinco metros de frente por treinta
y seis de fondo, en e l que se contienen
el cuerpo de fachada y dos laterales,
patio en el centro y detrás otros dos
cuerpos de cuadra y pajar. El cuerpo
de fachada consta de dos pisos en las
tres cuartas partes de él, dedicado a
las habitaciones a la izquierda en-
trando, a la derecha bodega para
aceite, con dos pisos, molino para la
elaboración de la aceituna, cuerpo de
planta con alfange y prensa hidráu-
lica y contiguo a ésta una zahurda
con superficie de veinte metros de
largo por once de ancho, siendo la de
todo ei edificio descrito con inclusión
de su entrada, glorieta o ruedo para
desahogo, cinco celemines y tres oc-
tavos, linda por sus cuatros puntos
cardinales con terrenos de la hacien-
da llamada Molino de Heredia, y dan-
do su fachada frente al Oeste.

Y una suerte de tierra, parte des-
tinada a cereales, otra pequeña por-
ción pantada de viñedos y el resto
de olivar con cabida de doscientas
cincuenta y nueve fanegas o sean
ciento cincuenta y ocho hectáreas,
cincuenta y tres áreas y treinta y
ocho centiáreas, atravesada por los
caminos de Puente Genil a Montur-
que y de Aguilar a Castillo Anzur.
kincla por el Norte con olivar de don
Vicente Romero y don Manuel Rol-
dán, bur o livares de doña Asunción
Campos, don Francisco de Pauia Váz-
quez, don Francisco Calvo Rubio y
con la vereda camino de Puente Ge-
nil a Monturque y por el Oeste con
tierras de herederos de don Rafael
Carpio, don Francisco Varo Rome-
ro y don Rafael Calvo de León, y ca-
mino de Aguilar a Castillo Arma-.

Estas dos fincas forman un solo
predio y sa.en a subasta por primera
vez en la cantidad de ciento setenta
y cinco mil pesetas; tipo fijado por
los contratantes en la escritura de
rectificación de tipo de subasta, au-
torizada por el Notario de Lucena
don José María Gómez de León el ca-
torce de Septiembre de mil novecienr
tos treinta y dos.

Cuya subasta tendrá lugar el día
diez y seis de Noviembre próximo
y hora de las doce en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran el valor fijado a
la finca de que se trata.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores consignarán
previamente en la mesa Judicial
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por
ciento del va lor que sirve de tipo a
esta subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad, es-
tán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado y se entenderá que to-
ido licitador acepta como titulación,

bastante la certificación antes expre-
sada y que l as cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes al crédi-
to de la parte instante, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Lucena a trece de Octu-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Joaquín de Lora.—El Secretario,
P. H., Francisco Flores.

PUENTE GENIL

Núm. 4.779

Don Lorenzo Carmona Villafranca,
Juez municipal de Puente Genil.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue juicio verbal civil instado
por doña Francisca Gallardo Pérez,
contra don Juan López Quintero, en
reclamación de pesetas en cuyas di-
ligencias se anuncia a primera subas-
ta los bienes embargados en el dicho
procedimiento.

Una suerte de tierra de olivar nom-
brada Monte Cañero, situada en el
pago Fuente Alamo término de Puen
te Genil, linda al Este camino de
Aguilar, Sur herederos de José Ló-
pez González y Manuel Carmona,
Oeste camino de la Cariada de la Si-
ma y Norte herederos de Pascual
Crespo Morales, con superficie de diez
y siete hectáreas, nueve áreas, noven-
ta y dos centiáreas y treinta y seis de-
címetros cuadrados, dentro de cuyos
limites existe un caserío señalado con
el número uno de los Rurales de
aquél pago limitado por sus cuatro
vientos con tierras de la hacienda
Monte Carrero, perteneciendo a la
finca que se describe tres séptimas
partes y habiendo sido tasado con
inclusión de la parte de caserío
mencionado en treinta y tres mil dos-,
cientas sesenta y seis pesetas cua-
renta y cinco céntimos, 33.266'45.

Otra suerte de olivar nombrada
Ingertar llamada también Perezón y
Tres Picos con superficie de once
aranzadas o cuatro hectáreas, tres
áreas, cuarenta y cinco centiáreas y
ochenta decímetros, linda al Este con
el camino de Aguilar, Sur más de
Francisco Varo y Pascual Crespo.
Oeste la senda del partido, Norte
tierras de herederos de don José
María López González, valorada en
cinco mil quinientas pesetas. 5.500'00.

CONDICIONES
Dicha subasta tendrá lugar el vein_

ticinco de Noviembre próximo y ser-
virá de tipo para la subasta las
cantidades en que han sido valoradas
las fincas descritas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de los valores referidos.

Será preciso para tomar parte en
la dicha subasta consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o lo-
cal designado al efecto el diez por
ciento del tipo porque salen a subas-
ta las fincas referidas.

En los autos de referencia no exis-
ten más títulos de las fincas en
cuestión que la certificación de car-

gas expedida por el Sr. Registrador de
la Propiedad del partido, documento
que podrá ser examinado por los l i-
citadores en la Secretaría de este
Juzgado, sin que aquellos tengan de-
recho a exigir otros, salvo el título
que en su día se otorgue al remar
tante.

Puente Genil, nueve de Octubre de
mil novecientos treinta y tres.—Lo-
renzo Carmona.—El Secretario, Juan
Aguilar.
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